
 

 

Proceso de Observadores 2015 

 
Unidad de Normatividad y Política Educativa 

Dirección General de Lineamientos para las Evaluaciones 

México, D.F. a 16 de junio de 2014 
 



 



Son los representantes acreditados por el Instituto a Padres, 
madres de familia y/o Tutores, organizaciones no 
gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil, asociación 
de padres de familia y Instituciones de educación superior 
decarácter público, así como los demás previstos en la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, que participan como 
observadores en las etapas de los procesos de evaluación del 
Ingreso y Promoción. (LINEE-01-2015) 
 

 



 
El Servicio Profesional Docente, surge con las reformas al artículo 3°Constitucional, a la Ley General 
de Educación y con la expedición de la Ley General del Servicio Profesional Docente y la Ley del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.  

Ley General de Educación: 

 

Art. 65, fracción VIII:  De los padres de Familia… 

“Ser observadores en las evaluaciones de docentes y directivos, para lo cual deberán cumplir con  

los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación;” 

  

Ley General del Servicio Profesional Docente: 

 

 Artículo 7. En materia del Servicio Profesional Docente, para la Educación Básica y Media Superior, 
corresponden al Instituto las atribuciones siguientes:  

 

g) La  participación  de  observadores  de  instituciones  públicas  y  de  organizaciones  de  la  
sociedad  civil  en los  procesos  de aplicación de instrumentos de los concursos de oposición para el 
Ingreso y Promoción. 

 

 

 



Certeza 

Confianza 

Credibilidad  

Su participación es fundamental para contribuir a construir: 

Así, permitir la 
selección  de  los 
aspirantes 
idóneos al 
Servicio 
Profesional 
Docente   y con 
ello  elevar  la 
calidad 
educativa.  



De acuerdo a la convocatoria de Observadores: 

 

El Instituto podrá solicitar al Consejo Nacional de Participación 
Social en la Educación,  su colaboración  para la  difusión  de  la  
Convocatoria  y  demás  actividades  que  estime  pertinentes,  
para  que  los  Padres, Madres  de  Familia  y/o  Tutores,  que  
formen  parte  de  los  Consejos  Escolares  de  Participación  
Social,  se encuentren notificados de su contenido. 

 



• Organizaciones no gubernamentales. 

• Organizaciones de la sociedad civil. 

• Instituciones de Educación Superior de 
carácter público. 

• Asociaciones de padres de familia. 

• Madres, padres de familia y/o tutores. 



 



Por medio del banner en la página electrónica del Instituto,  se difundió la convocatoria para 

participar como observador en los concursos de oposición de ingreso y promoción al Servicio 

Profesional Docente en el ciclo escolar 2015-2016. 



 



 

https://youtu.be/Kl-aC6QIHtU
https://youtu.be/Kl-aC6QIHtU
https://youtu.be/Kl-aC6QIHtU


Es una herramienta 
que tiene como 
propósito que el 
observador tenga una 
jornada exitosa en la 
aplicación. 
 
Se presenta una guía 
mucho más: 
  
a) Ágil,  
b) Breve y  
c) Dinámica. 







El formulario identifica los momentos clave de la observación.  

Apartados que integran el 
Formulario: 
 
• Datos de la Sede 
• Datos de identificación del 

Observador 
• Condiciones de la sede 
• Condiciones de las aulas 
• Personal en la aplicación 
• Aplicación de instrumentos 
• Sección de problemas 
• Percepción 
• Comentarios 
• Cierre de la Jornada 
 

 



Los elementos que contiene la infografía   



Por medio del  micrositio, podrán 

accesar al Sistema de Registro de 

Observadores (SIRO) las  

Organizaciones  no  

Gubernamentales,  Organizaciones  

de  la  Sociedad  Civil,  Instituciones  

de Educación  Superior  de carácter  

público,  Asociaciones  de  Padres  

de  Familia,  así  como  Madres,  

Padres  de Familia y/o Tutores 

interesados en participar en los 

procesos de evaluación para el ciclo 

escolar 2015-2016. 



ADMINISTRADOR DEL 
SISTEMA DE REGISTRO DE 
OBSERVADORES (ASIRO) 

PREREGISTRO Y 
REACREDITACIÓN DEL 

SISTEMA DE REGISTRO DE 
OBSERVADORES (PRESIRO) 

SISTEMA DE REGISTRO DE 
OBSERVADORES (SIRO) 

 

Administra, valida, organiza, 
coordina y acredita la 
información recibida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Capta la información y 
documentación de las 
Organizaciones No 
Gubernamentales, 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil, Instituciones de Educación 
Superior con carácter público, 
Asociaciones de Padres de 
Familia, así como Madres, Padres 
de Familia y/o Tutores.  

 

 

 

 

 

 Valida, actualiza, acredita y habilita la 
información que las Organizaciones 
Instituciones y Asociaciones tiene de 
quienes los representarán.  

 

 

 Las Madres, Padres de Familia y 
Tutores, podrán validar y actualizar su 
información, así como administrar 
sus propias asignaciones. 

 

 

 

 

 



 



6% 

31% 

63% 

Total  reacreditadas Total  acreditadas Total  NO acreditadas

*Las Organizaciones, Asociaciones e Instituciones que no fueron acreditadas no cumplen 
con los términos de la convocatoria respecto de su naturaleza jurídica o no presentaron su 
documentación legal. 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL, ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA  
E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR CON CARÁCTER 

PÚBLICO 

Total  reacreditadas 13 

Total  acreditadas 66 

Total  NO acreditadas* 136 

TOTAL  215 



Padres, Madres y/o Tutores  

Total de acreditados  120 

Total de NO acreditados 
** 

152 

Total de registrados   
272 

[PO
RC… [PO

RC… Total de acreditados Total de NO acreditados

**Los Padres, madres y/o Tutores no cumplen los términos de la convocatoria o 
no concluyeron oportunamente  el registro 
 



Desglose de acreditaciones por categoría 

Organizaciones no 
Gubernamentales  

1 

Organizaciones de la sociedad 
civil  

70 

Asociaciones de Padres de 
Familia 2 

Instituciones de Educación 
Superior con carácter público  
 5 

Consejo de Participación Social  
 1 

Total  
 79 
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Organizaciones no Gubernamentales

Organizaciones de la sociedad civil

Asociaciones de Padres de Familia

Instituciones de Educación Superior con
carácter público

Consejo de Participación Social

[VALOR].26% 

88.63% 

[VALOR].53% 

6.32% 

[VALOR].26% 




